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INSTiTUTO NACIONAL DE PENSIONES 
DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

NOTIFICACIÓN POR MEDIO TÉCNICO 
Artículo 59 RELAIP y 101LPA 

En la Unidad de Acceso a la Información pública de 1 N PEPa las. quince con cuarenta minutos 

horas del día dos de iulio del año dos mil diecinueve. Presente la suscrita Oficial de Información 

de esta UAIP con el objeto de remitir al Instituto de Acceso a la Información Pública. el Índice 

de Información Reservada, de conformidad al artículo 22 LAIP. Procediendo a efectuarla de 

conformidad a los artículos 57 ordinallll y artículo 59 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, por el medio técnico señalado al correo electrónico indices@ia ip.gob.sv 

el cual dio el resultado siguiente: se envió la copia respectiva de la documentación antes 

mencionada, para constancia de lo cual, se agrega captura de imagen del correo electrónico 

enviado junto a sus documentos adjuntos. Y no habiendo mas que hacer constar doy por 

terminada la presente acta que firmo.-

Licda. Norma Lorena Ventura Avelar 
Oficial de Información 

Entre 15 y 17 Calle Pte. Centro de Gobierno, Código Postal ~01 -117 Tel. 2247- 9700 
San Salvador, El Salvador C.A. 
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